
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por
intermedio del organismo que corresponda, analice la posibilidad de la adquisición de los
innovadores Dispositivos Médicos Complementarios Celbrea que a través de sensores
térmicos logran detectar cáncer de mama, los mismos se están por comenzar a implementar
en toda la provincia de San Juan.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Esta tecnología de última generación, los Dispositivos Médicos Complementarios Celbrea,
de la empresa norteamericana Welwaze, ha comprobado su eficiencia en la detección de
enfermedad mamaria demostrada en centros de referencia mundial como el Memorial
Sloan-Kettering Hospital (New York), Anderson Hospital and Cáncer Institute (Houston),
cuyos informes fueron presentados ante el Ministerio de Salud.

Es un testeo que arroja resultados en 15 minutos y que logra detectar anomalías en las
mamas.

Mediante estos parches autoadhesivos, complementan el estudio de la salud de las mamas
de una manera rápida, accesible y sin dolor. Esta tecnología se encuentra aprobada por la
FDA (Administración de Alimentos y Medicamentos de Estados Unidos) y la ANMAT. Los
dispositivos no reemplazan los exámenes clínicos, pero pueden detectar anomalías en las
mamas y cáncer en una etapa inicial.

Esta herramienta innovadora en materia de salud se aplicará inicialmente en Argentina con
el programa “Mujeres + Sanas” del Gobierno de San Juan, a través del Ministerio de Salud,
se propone optimizar el acceso equitativo y la calidad de atención de las personas.

Por ello, lo más importante que debemos tener presente es que el cáncer de mama se
cobró numerosas vidas en el mundo. Argentina y Uruguay son los países con mayor
prevalencia en cáncer de mama. Pese al esfuerzo del sistema de salud, en estos años las
mujeres no pudieron acceder a los cuidados y más, durante la pandemia.

Creemos que con este dispositivo vamos a poder trabajar desde todos los centros de salud,
formando una crucial red de prevención.
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Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento a la presente.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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